
 

 

Su dirección de correo electrónico forma parte del 

Registro de Tratamiento de EURO-SUR Sanlúcar, 

podrá consultar en detalle nuestra Política de 

Privacidad accediendo a la URL o código QR. 

Responsable:   EUROSUR SANLUCAR S.L. 

Finalidad:         Gestión de agenda y comunicaciones 

electrónicas 

Legitimación:   Contractuales para la prestación 

asistencial 

Destinatarios:   No se prevé cesión de datos  

Derechos:         Tiene derecho a acceder, rectificar y 

suprimir, limitar u  

                         oponerse, o solicitar la portabilidad de 

sus datos 

https://www.protecciondedatosencadiz.com/grp/B49543/PP.pdf 

Por favor, si va a reenviar este correo o cualquier 

otro, tenga en cuenta los siguientes: 

1.- Borre la dirección del remitente, así como 

cualquier otra dirección que aparezca en el cuerpo del 

mensaje. 

2.- Proteja las direcciones de los destinatarios 

colocando las mismas en la línea de Cco (con copia 

oculta). 

Combatir el spam es tarea de todos 

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: 

Este mensaje va dirigido, de manera exclusiva, a su destinatario y puede contener 

información confidencial y sujeta al secreto profesional, cuya divulgación no está́ 

permitida por Ley.  

En caso de haber recibido este mensaje por error le rogamos que, de forma inmediata, nos 

lo comunique mediante correo electrónico remitido a nuestra atención y proceda a su 

eliminación, así́ como a la de cualquier documento adjunto al mismo.  

Asimismo, le comunicamos que la distribución, copia o utilización de este mensaje, o de 

cualquier documento adjunto al mismo, cualquiera que fuera su finalidad, están 

prohibidas por la ley. 

 

 

 

 

 

 

- Accesorios roscados según UNE-EN 10242 (símbolo diseño A). 
- Sometidos a tratamiento térmico descarburación a 1060 ˚C. 
- Material conforme a UNE-EN 1562 (EN-GJMW-400-05): 
* 0,2% Límite Elástico (Rp 0,2): > 220 N/mm2. 
* Mínima Tensión Rotura: 400 N/mm2. 
* Mínima Elongación: 5%. 
* Dureza Brinell: < 220 HB. 
- Galvanizado por inmersión en caliente (mín: espesor 70 μm ; 
masa 500 gr/m2 ). 
- Rosca estanca según UNE-EN 10226-1 tipo R-Rp. 
- Rosca apriete (contratuercas, tuercas union y sus acoplamientos) 
según UNE-EN ISO 228-1. 
- Roscas: necesario elementos sellantes (UNE-EN 751-1, 2 ó 3 
según fluído). 
- Estanqueidad unitaria (7 bar). 

Familia 05602 – Accesorios Galvanizado 
 
 

 
 

Código Denominación Articulo Udes/Caja 

080230 TUERCA REDUC. 3/4-1/2 GALV. M/H 10 

080242 TUERCA REDUC. 1"-1/2 GALV. M/H 10 

080231 TUERCA REDUC. 1"-3/4 GALV. M/H 10 

080220 TUERCA REDUC. 11/4-1/2 GALV. M/H 10 

080221 TUERCA REDUC. 11/4-3/4 GALV. M/H 10 

080232 TUERCA REDUC. 11/4-1" GALV. M/H 10 

080225 TUERCA REDUC. 11/2-1/2 GALV. M/H 10 

080224 TUERCA REDUC. 11/2-3/4 GALV. M/H 10 

080228 TUERCA REDUC. 11/2-1" GALV. M/H 10 

080233 TUERCA REDUC. 11/2-11/4 GALV. M/H  10 

080237 TUERCA REDUC. 2"-1/2 GALV. M/H 30 

080223 TUERCA REDUC. 2"-3/4 GALV. M/H 30 

080226 TUERCA REDUC. 2"-1" GALV. M/H 30 

080227 TUERCA REDUC. 2"-11/4 GALV. M/H 30 

080234 TUERCA REDUC. 2"-11/2 GALV. M/H 30 

080235 TUERCA REDUC. 2"1/2-2" GALV. M/H 20 

056018 TUERCA REDUC. 21/2"-11/2"GALV. M/H 20 

056017 TUERCA REDUC. 3"-1"GALV. M/H 10 

056016 TUERCA REDUC. 3"-2"GALV. M/H 15 

080236 TUERCA REDUC. 3"-2"1/2 GALV. M/H 15 

080239 TUERCA REDUC. 4"-3" GALV. M/H 8 
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